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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que el expediente fue devuelto por el juzgado 43 laboral del circuito 

por cuanto estaba pendiente un llamamiento en garantía. Sírvase proveer. 

 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105033 2017 00499 00  

DEMANDANTE   José Jamer Beltrán Lemus C.C. No.  93.288.894 

DEMANDADAS  

Transportadora del Meta S.A.S. Transmeta S.A.S. 

Ecopetrol S.A. 

Frontera Energy Colombia Corp,  

antes Meta Petroleum Corp Sucursal Colombia  

LLAMADAS EN G/TÍA 
Mapfre Seguros Generales Colombia S.A. 

Nacional de Seguros S.A. Compañía de Seguros Generales 

PRETENSIÓN   Reintegro fuero salud 

 

Téngase en cuenta para todos los fines procesales pertinentes que el auto que 

admitió el llamamiento en garantía elevado contra la Compañía Mundial de 

Seguros, data del 8 de febrero de 2022, y a la fecha no obra en el expediente 

constancia de que Ecopetrol S.A. haya surtido el trámite de notificación a la 

llamada en garantía.  

 

En consecuencia, se Resuelve: 

 

PRIMERO: TENER COMO INEFICAZ el llamamiento en garantía promovido por 

ECOPETROL S.A. en contra de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., por falta 

de notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 del CGP, 

aplicable en materia laboral por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE para lo de su cargo el proceso ordinario laboral de la 

referencia al JUZGADO 43 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, de conformidad con 

lo establecido en el Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con el Acuerdo No. CSJBTA23-

15 del 22 de marzo de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  
 

BOGOTÁ D.C., 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  
Por ESTADO No. 093 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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